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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y la Ciudad de México, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para operar el 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) para el ejercicio presupuestal 2018. 

 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO PARA LA OPERACION DEL COMPONENTE INFORMACION 

ESTADISTICA Y ESTUDIOS (SNIDRUS) PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 EN LA CIUDAD DE MEXICO 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 

EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN 

SU CARACTER DE DIRECTORA EN JEFE DEL SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA, 

EN LO SUBSECUENTE EL “SIAP”; LA DELEGACION EN LA CIUDAD DE MEXICO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“DELEGACION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. SERGIO MARTINEZ CHAVARRIA 

GALINDO, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, EN 

ADELANTE EL “GCDMX”, REPRESENTADA POR LA LIC. EVANGELINA HERNANDEZ DUARTE EN SU CARACTER DE 

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y 

RECURSOS PARA OPERAR EL COMPONENTE INFORMACION ESTADISTICA Y ESTUDIOS (SNIDRUS) DURANTE EL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en la Ciudad de México. 

II. Que la Cláusula Segunda, fracción VIII del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” señala 
que las “PARTES”, se comprometen a trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar 
apoyos y/o inversiones en: “Promover las condiciones para la integración y difusión de información 
económica, agroalimentaria, pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de 
decisiones; facilitando el acceso y la participación de los productores en la generación de la misma”. 

III. Que en la Cláusula Tercera, el “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” señala que “…las 
“PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico de Ejecución en cada Ejercicio Fiscal, de 
acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se establezcan para la Ciudad de México 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018, en lo sucesivo “DPEF 2018”, 
instrumentos que contendrán los montos de la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la 
definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su 
participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero 
con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas, en los cuales se 
deberá procurar la no duplicidad de acciones entre las “PARTES”…” 

IV. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF 2018”, las Reglas de Operación de los programas y demás disposiciones legales aplicables 
a éste y subsecuentes ejercicios fiscales, realizarán una aportación conjunta; por lo que toca a la 
aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 
2018” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del “GCDMX” sobre la base de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
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 Asimismo, las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los 
objetivos y metas de producción y productividad establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 y en el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. 
Así como, a homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que apliquen, con 
el propósito de evitar la duplicidad y competencia de los Programas de la “SAGARPA”. 

V. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” se establece 
que con el fin de conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 

cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas. 

 En este contexto, es que en la fracción IX de dicha Cláusula se precisa a la Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS), con el fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a 
los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios e industriales y de servicios. 

 Es por ello que el “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios para el adecuado desarrollo y 
cumplimiento de los proyectos, en los cuales el “GCDMX” se compromete a colaborar con la 
“SAGARPA” en todas las acciones necesarias para la consecución de metas y entregables de los 

proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones geoespaciales. 

VI. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2018”, la “SAGARPA”, destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar y su incorporación al desarrollo 
nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, el presupuesto para el campo procurará fomentar el abasto de alimentos y productos 
básicos y estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos 
favorecidos y dando prioridad a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable. 

VII. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GCDMX” la distribución de recursos del Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 
de conformidad con lo establecido en el Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa 
del “DPEF 2018”. 

VIII. Que con fundamento en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 
2015-2018”, las “PARTES” designaron representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, de la siguientes forma: 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en la Ciudad de México, el 
cual a la presente fecha se encuentra a cargo del Lic. Sergio Martínez Chavarría Galindo, y 

 Por su parte el “GCDMX” designó como su representante a la Lic. Evangelina Hernández Duarte, 
quien a la presente fecha ocupa el cargo de Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades de la Ciudad de México. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que la Lic. Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe del “SIAP”, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución Específico, conforme a los 
artículos 2o., Apartado D, fracción V, 44 y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 

y 1 y 3, del Reglamento Interior del “SIAP”. 

I.2.  El “SIAP” señala como domicilio legal para efectos del presente Anexo Técnico Ejecución Específico 
el ubicado en Benjamín Franklin Número 146, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad 
de México, Código Postal 11800. 
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I.3. Que el titular de la “DELEGACION”, el Lic. Sergio Martínez Chavarría Galindo, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos artículo 2o. Apartado C, 35, VII, 36, fracciones I y IX, y 37 fracciones I, V y 
VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, así como del oficio No. 113.-000051 de fecha 1 de 
abril del 2016, firmado por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Secretario de esta dependencia, 
por el que lo designa como Delegado de la SAGARPA en la Ciudad de México, en concordancia con 
la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”; así como en el 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el 
cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados 
de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 
entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de 
la “SAGARPA”. 

I.3.  Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Camino a Nativitas S/N, Barrio Xaltocan, entre Madreselva y Ciclamen, 
Delegación Xochimilco, C.P. 16090. 

II. DEL “GCDMX”: 

II.1. Que la Lic. Evangelina Hernández Duarte, en su carácter de Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades en la Ciudad de México, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el 
Jefe de Gobierno Dr. Miguel Angel Mancera Espinosa con fecha 16 de enero de 2018, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 15, fracción XX, 16 fracción IV y 23 Quintus Fracciones I, IV, V, VI y XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; y Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en la calle de Fray Servando Teresa de Mier No. 198, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06090 Ciudad de México. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2 Los montos federales y estatales acordados con el “GCDMX”, serán destinados exclusivamente a los 
programas y componentes que se señalan en las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones para la operación del 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional de Información 
para el Desarrollo Rural Sustentable, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Decimonovena fracción 
IX del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” el artículo 35 y el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, con el fin de facilitar la comercialización y proveer de información 
oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios e industriales y de servicios. 

DE LAS APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos para el Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) del Programa Sistema 
Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, la “SAGARPA” y el “GCDMX” acuerdan realizar una aportación 
conjunta de hasta por un monto de $125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), Integrados en la 
forma siguiente: 
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La cantidad de hasta $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% 

(cien por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 

00/100 M.N.) a cargo del “GCDMX” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente 

Anexo Técnico de Ejecución Específico, se llevará a cabo de conformidad con la programación referida en el 

Apéndice I del presente instrumento, al cual se le denomina: “Cuadro de Metas y Montos 2018”. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018” y a los 

Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en Materia de Información Estadística y Estudios 

2018, que se señalan en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

El “GCDMX” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, para lo cual, 

previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario de la Ciudad de México, en lo 

sucesivo el “FOFADF”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 

documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE 

TERCERA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda del presente 

instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones 

correspondientes al Componente Información Estadística y Estudios “SNIDRUS”. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es proveer información 

oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 

agropecuarios, industriales y de servicio. 

Asimismo, y para el cumplimiento de la presente Cláusula, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 

Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en las Entidades Federativas en Materia de 

Información Estadística y Estudios 2018, en adelante los “LINEAMIENTOS 2018” los cuales serán emitidos 

por el “SIAP” y tendrán como fin hacer explícita la forma de ejercer la aportación federal correspondiente al 

“SNIDRUS”, contemplando las metas y objetivos a cumplir de acuerdo al calendario de los proyectos, 

estableciendo los compromisos de seguimiento y rendición de cuentas a través de los informes establecidos. 

DE LOS PROYECTOS 

CUARTA.- Los proyectos a desarrollar para el Programa Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable en el Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), son: 

I. Monitoreo e integración de información agropecuaria, y 

II. Aplicaciones Geoespaciales. 

QUINTA.- La “SAGARPA” y el “GCDMX” podrán acordar otros proyectos de prioridad estatal, los cuales 

contarán con la asesoría técnica del “SIAP” y serán financiados con recursos del “GCDMX”. 

DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

SEXTA.- Las “PARTES”, en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones conforme a lo dispuesto en el “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, los 

“LINEAMIENTOS 2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LOS COMPROMISOS 

SEPTIMA.- La “SAGARPA”, a través del “SIAP”, se compromete a: 

I. Depositar al “GCDMX” los recursos federales comprometidos al Fideicomiso Fondo de Fomento 

Agropecuario del Distrito Federal, en lo sucesivo el “FOFADF” en una ministración de acuerdo con la 

disponibilidad presupuestal y al calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), en los términos y condiciones establecidos en los “LINEAMIENTOS 2018”; 
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 A partir de la segunda ministración, los recursos se depositarán previa validación que realicen las 

unidades administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la Cláusula Cuarta 

del presente Anexo Técnico de Ejecución, contra entrega del informe técnico financiero y 

comprobación del Gobierno del Estado a través de la Delegación de la “SAGARPA”; 

II. Emitir los “LINEAMIENTOS 2018” de observancia obligatoria para el cumplimiento de los proyectos 

establecidos en el presente instrumento jurídico; 

III. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 

instrumento jurídico; 

IV. Acordar y validar los proyectos propuestos en la Cláusula Cuarta por conducto de las unidades 

administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la Cláusula Cuarta del 

presente Anexo Técnico de Ejecución, y 

V. Proporcionar asesoría técnica, así como colaborar con el personal que el “GCDMX” y la 

“DELEGACION” designe como responsables para realizar las estrategias y actividades 

comprendidas en este instrumento jurídico. 

OCTAVA.- La “DELEGACION” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente Anexo Técnico 

de Ejecución Específico; 

II. Verificar que el desarrollo de los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo 

Técnico de Ejecución Específico, se efectúen de conformidad con los “LINEAMIENTOS 2018”, y las 

normas y metodologías que para tal determine el “SIAP”; 

III. Coordinarse con el “SIAP” y el “GCDMX” en todas las acciones necesarias para la consecución de 

las metas y entregables del presente instrumento; 

IV. Requerir al “GCDMX” que presente al “SIAP”, en su caso, las comprobaciones y finiquito del ejercicio 

de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a más tardar el 

31 de marzo de 2019; y, que realice el reintegro de los recursos no ejercidos de conformidad con el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como los artículos 

85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido en los “LINEAMIENTOS 2018”; 

V. Enviar a las unidades administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la 

Cláusula Cuarta del presente instrumento, y a la Dirección de Eficiencia Administrativa, también del 

“SIAP”, mensualmente, el reporte técnico-financiero y de comprobación que sobre el debido ejercicio 

de los recursos señalados en la Cláusula Segunda le proporcione el “GCDMX”, y de los que se 

desprenda que el “FOFADF” ejerció y pagó al menos el 70 por ciento de las aportaciones, requisito 

indispensable para que se efectúe la ministración o ministraciones subsecuentes, de conformidad 

con lo señalado en artículo 35, fracción VIII, inciso a, del “DPEF 2018”; 

VI. Informar la conclusión de los proyectos al “SIAP”, con el fin de que ésta emita la validación 

correspondiente, y 

VII. Suscribir el Acta Finiquito del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico una vez que el 

“SIAP”, a través de las unidades administrativas responsables de los proyectos señalados en la 

Cláusula Cuarta del presente instrumento, emitan sus validaciones técnicas y administrativas, esta 

última por parte de la Dirección de Eficiencia Administrativa, a más tardar el 31 de diciembre 

de 2018. 

NOVENA.- El “GCDMX” se compromete a: 

I. Desarrollar los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo Técnico de Ejecución 

Específico, de conformidad con los “LINEAMIENTOS 2018”, y las normas y metodologías que 

adicionalmente le proporcione el “SIAP”; 
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II. Aportar los recursos estatales de conformidad con la programación establecida en el Apéndice I del 

presente instrumento, al “FOFADF”, así como compartir la información que se derive, en su caso, 

de la operación de los mismos; 

III. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA”, por conducto del “SIAP”, le transfiera a través del 

“FOFADF” exclusivamente en la ejecución de las acciones convenidas; 

IV. Entregar mensualmente a la “DELEGACION” el reporte técnico-financiero y de comprobación, sobre 

el debido ejercicio de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, y de 

los que se desprenda que el “FOFADF” ejerció y pagó al menos el 70 por ciento de las aportaciones, 

requisito indispensable para que se efectúe la ministración o ministraciones subsecuentes, de 

conformidad con lo señalado en artículo 35, fracción VIII, inciso a, del “DPEF 2018”; 

V. Abrir una cuenta específica en el “FOFADF” para cada uno de los proyectos descritos en la Cláusula 

Cuarta del presente instrumento, a fin de que el proyecto cuente con los recursos necesarios para su 

cumplimiento. Los recursos no podrán ser transferidos a otros proyectos; si un proyecto es cancelado 

los recursos federales deberán ser devueltos a la Tesorería de la Federación, en lo consecutivo 

denominado la “TESOFE”, con los respectivos productos financieros generados a partir de su 

radicación a la cuenta específica. 

 Por ningún motivo se podrán abrir cuentas bancarias distintas a la que originalmente se depositaron 

los recursos del programa. Asimismo, no se podrá utilizar una cuenta bancaria eje para concentrar 

los recursos de otros programas de la “SAGARPA”. 

VI. El “GCDMX” a través del “FOFADF” deberá garantizar: 

a) Que los recursos transferidos por el “SIAP” serán destinados exclusivamente al cumplimiento de 

los proyectos aprobados; 

b) Que el ejercicio de estos recursos se apegue a la legislación y normativa vigente en materia de 

manejo de recursos federales, a partir del momento en que éstos le sean radicados; 

c) Que se proporcionarán los elementos necesarios para rendir informes periódicos, de cuenta 

pública y de finiquito, así como la documentación necesaria para integrar los expedientes de 

transparencia y rendición de cuentas del ejercicio y la documentación en copia simple 

comprobatoria de los gastos realizados; 

d) El compromiso de reintegrar a la “TESOFE”, sin excepción, los recursos de origen federal que no 

se hayan aplicado para los fines otorgados o bien, que al 31 de diciembre de 2018, no se 

encuentren efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como realizar el entero de los productos 

financieros que hayan generado, y de las cargas financieras, en su caso, de acuerdo con el 

artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 En ningún caso los productos financieros serán utilizados para la ampliación de metas, sino 

deberán ser reintegrados mensualmente; 

e) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal del “SIAP”, de la Secretaría de 

la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Organo Interno de Control en 

la “SAGARPA” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo 

consideren conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al 

instrumento jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos, y 

f) El compromiso de cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” 

y las demás aplicables conforme a la legislación. 

VII. Resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria relacionada con el 

ejercicio de los recursos públicos asignados con motivo de este instrumento, conforme a la 

legislación aplicable, por lo menos durante 5 años; 
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VIII. En cumplimiento de la legislación en la materia, el “GCDMX” a través del “FOFADF” deberá integrar 

el informe de la cuenta pública del presente componente al 31 de diciembre de 2018, en el que se 

especificarán los recursos pagados, devengados y los no devengados reintegrados a la “TESOFE”; 

IX. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” y las demás 

aplicables conforme a la legislación federal, y comprobar y entregar el Acta Finiquito al “SIAP” del 

ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente instrumento a más 

tardar el 31 de marzo de 2019 y realizar el reintegro de los recursos no ejercidos de conformidad con 

el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como los artículos 

85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido en los ”LINEAMIENTOS 2018” 

referidos con anterioridad. 

DE LA ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 

DECIMA.- Previa la ministración de los recursos el “FOFADF” deberá recibir la autorización conjunta del 

“GCDMX” y la “DELEGACION”. 

DECIMOPRIMERA.- La transferencia calendarizada de los recursos convenidos en el presente 

instrumento será suspendida cuando, se determine el incumplimiento de los “LINEAMIENTOS 2018” para la 

ejecución de los proyectos, y/o el incumplimiento en las metas pactadas. 

De igual manera, se podrán suspender o cancelar las ministraciones cuando: 

a) No se aplique el recurso entregado al objeto y fines aprobados en el presente instrumento en tiempo 

y forma o los aplique inadecuadamente; 

b) El “GCDMX” no entregue al “SIAP”, los informes mensuales, así como la documentación que 

acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos establecidos en el presente 

instrumento jurídico; 

c) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Anexo 

Técnico de Ejecución Específico y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Ante cualquiera de estos supuestos, el “GCDMX” quedará obligado en el término que establezca el “SIAP” 

a la devolución de la cantidad señalada en la Cláusula Segunda del presente Anexo Técnico de Ejecución 

2018, o la parte proporcional que corresponda, junto con los productos financieros que se hayan generado. 

DECIMOSEGUNDA.- En caso de que existan economías presupuestales de alguno de los proyectos 

señalados en la Cláusula Cuarta, el del “GCDMX” podrá transferirlo al otro, lo cual deberá de informar por 

escrito al “SIAP” a más tardar el 31 de diciembre de 2018, para que ésta emita la autorización 

correspondiente. 

Para el caso específico del Proyecto de Aplicaciones Geoespaciales, éstos podrán ser utilizados para el 

mantenimiento, reparación y protección (software antivirus) del servidor y equipo asignado a dicho proyecto; 

en caso de ser necesario, en la adquisición de discos duros externos con capacidad mínima de 2 TB 3.0; 

previo autorización del “SIAP”. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

DECIMOTERCERA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y 

sujetarse a lo dispuesto en el “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, los “LINEAMIENTOS 2018” y la 

legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

DECIMOCUARTA.- El “GCDMX” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 

CLAUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, entre las que se 

encuentran las siguientes: 
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:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de 

Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, 
así como a transferir o aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los 
recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, 
así como compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los 
mismos y administrarlos exclusivamente a través del "FOFADF"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales 
que la "SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios 
fiscales, a través del "FOFDF", exclusivamente a la ejecución de las acciones 
convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de 

Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos 
ejercidos y pagados por el "FOFADF", así como los saldos, trimestralmente a la 
"SAGARPA" a través de la Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y 
publicar los informes trimestrales respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la 
planeación de las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en 
su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACION”, como mecanismo de registro y 

seguimiento en la atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; 
dicha información deberá mantenerse actualizada de manera permanente, por ser 
considerada como la fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la 

correcta aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
"SAGARPA" emita para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso 
de que la "SAGARPA", así lo requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba 
en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a 
su competencia. Salvo por los casos de excepción que expresamente establece 
la “CONSTITUCION”; 

XIV.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION”, se compromete 
a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda 

deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen su promoción; 

XV.  Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF 2018" y 
las "REGLAS DE OPERACION"; 



Martes 20 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del 

ejercicio fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las 

personas físicas con clave o número de registro que le será asignado por el 

“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO” y en el caso de las personas morales 

con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir 

actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 

apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 

desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, 

municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de 

cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII.  Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría 

Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las 

revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente 

realizar, así como cumplir y atender los requerimientos de información que realicen 

dichas instancias relativos al presente Convenio y al Anexo Técnico de Ejecución 

que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX.  Instruir al fiduciario del "FOFADF" para que transparente y rinda cuentas sobre el 

manejo de los recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las 

facilidades para realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias 

fiscalizadoras federales; 

XXI.  Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, 

el avance de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFADF", así como los 

saldos; 

XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente 

Convenio de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 

…” 

DE LA ADMINISTRACION DE PERSONAL 

DECIMOQUINTA.- La contratación de prestadores de servicios profesionales para cualquiera de 

los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta, se realizará de conformidad con lo establecido en los 

“LINEAMIENTOS 2018”. 

Sin embargo, los prestadores de servicios profesionales permanecerán bajo la supervisión de quien los 

contrate, por lo que jurídicamente no se originará relación de carácter laboral con el “SIAP”, ni con 

la “SAGARPA”. 

Asimismo, queda claro que la información estadística y geoespacial que se genere al amparo de los 

proyectos señalados en el presente instrumento, es absolutamente confidencial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás normatividad aplicable, por lo que 

cualquier difusión de información deberá contar con la autorización previa por escrito del “SIAP”. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOSEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, 

en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las 

“PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual 

que surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio la Directora en Jefe del “SIAP”, el 

Delegado de la “SAGARPA” en la Ciudad de México y el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 

para las Comunidades por parte del “GCDMX”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

DECIMOSEPTIMA.- El “GCDMX”, a través del “FOFADF”, se compromete a contar con la cuenta o 

subcuenta específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales del 

presente año, señalados en este instrumento, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo 

establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GCDMX” se 

compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 

2015-2018”, a través del “FOFADF”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a lo 

establecido en el presente instrumento y los “LINEAMIENTOS 2018”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GCDMX” deberá integrar los soportes e informe de la cuenta 

pública del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Sustentable en su Componente 

Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), en la que se especificarán los recursos entregados, 

devengados y los no devengados enterados a la “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que 

en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados, éstos deberán enterarse en 

términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, a 

más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá reintegrarse a la TESOFE por conducto de la SAGARPA sin 

excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del presente Anexo 

Técnico de Ejecución que no se encuentren debidamente devengados, debiendo quedar asentado en cierre 

finiquito lo siguiente: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, destinados exclusivamente al cumplimiento de 

los proyectos aprobados; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”, y 

3. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como los “LINEAMIENTOS 2018”, a más 

tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre 

las “PARTES”, en la que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de los proyectos, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”, y 

3. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMOCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 

Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la Ciudad de México, a 1 día del mes de febrero de 

2018.- Por la SAGARPA: la Directora en Jefe del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, 

Patricia Ornelas Ruiz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en la Ciudad de México, Sergio Martínez 

Chavarría Galindo.- Rúbrica.- Por el GCDMX: la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades, Evangelina Hernández Duarte.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

CIUDAD DE MÉXICO 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Programa 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

                

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Información Estadística y Estudios 

Sistema Nacional de Información 

para el Desarrollo Rural 

Sustentable (SNIDRUS) 

$100,000 25,000.00 $100,000 25,000.00             

A Información Estadística y 

Estudios (SNIDRUS) 

$100,000 25,000.00 $100,000 25,000.00             
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Apéndice II 

CIUDAD DE MÉXICO 

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 

Componente: Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

No. SNIDRUS 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I 
Monitoreo de Información 

Agropecuaria 
55,659.70 0.00 55,659.70 Reportes 61 

II 
Aplicaciones 

Geoespaciales 
40,494.15 0.00 40,494.15 Subproyectos 7 

III 
Proyecto de 

Interés Estatal 
Agropecuario 

0.00 24,000.00 24,000.00 Publicación 1 

Subtotal 96,153.85 24,000.00 120,153.85   

Gastos Administrativos 
Federal 

3,846.15 0.00 3,846.15   

Gastos Administrativos 
Estatal 

0.00 1,000.00 1,000.00   

Subtotal 3,846.15 1,000.00 4,846.15   

TOTAL 100,000.00 25,000.00 125,000.00   

____________________________________ 

 

 

CONVENIO Modificatorio a los Apéndices V y VI del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación 
del Programa de Apoyos a Pequeños Productores para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APENDICES V Y VI DEL ANEXO TECNICO 
DE EJECUCION ESPECIFICO DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES 

DE LA SAGARPA EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE DURANGO 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO PARA LA OPERACION DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. J. ISAIAS BERUMEN AGUILAR, Y EL ING. ALFIO VEGA DE LA PEÑA, 
TITULARES DE LAS DELEGACIONES DURANGO Y REGION LAGUNERA EN EL ESTADO DE DURANGO, 
RESPECTIVAMENTE, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACION”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
EL M.V.Z. JOEL CORRAL ALCANTAR, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, CON EL 
OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Durango. 
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II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 14 de febrero del año 2018 suscribieron el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores para el ejercicio presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION ESPECIFICO". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer las acciones de las materias consideradas en el 
“CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de 
acción, metas programáticas y montos, asignados a los Componentes de: A. Extensionismo, 
Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; B. Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional); y Componente Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales; así como su cronograma de trabajo. 

III. Las “PARTES” acordaron, de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio presupuestal 2018, 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2017. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018 y su Acuerdo Modificatorio, en lo 
sucesivo “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 29 de diciembre de 
2017 y 10 de abril de 2018. 

IV. Que la materia del presente instrumento es el Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria 
para Zonas Rurales, cuya Unidad Responsable de conformidad con el artículo 101, fracción I de las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, es la 
Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Octava del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION 
ESPECIFICO", que las modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo 
entre las "PARTES", mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio, previa validación de la 
Unidad Responsable del Componente. 

 Por lo anterior, comparecen en el presente instrumento el Ing. J. Isaías Berumen Aguilar y el 
Ing. Alfio Vega de la Peña, Delegados de la "SAGARPA" en Durango y en la Región Lagunera 
del Estado de Durango, respectivamente; así como el M.V.Z. Joel Corral Alcántar, en su carácter de 
Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural en el Estado de Durango, en la citada 
entidad federativa. 

VI. La modificación de los Apéndices V y VI se fundamenta en la ampliación de cobertura, debido a la 
incorporación de la Región de Los Llanos, integrada por los Municipios de Cuencamé, Guadalupe 
Victoria, Nombre de Dios y Pánuco de Coronado, con la finalidad de atender la necesidad existente 
de la población de las localidades de alta y muy alta marginación de dichos municipios, mediante la 
contratación de una nueva Agencia de Desarrollo Rural, para que las familias a apoyar, puedan 
acceder a proyectos de producción de alimentos y de generación de ingresos, apegados al esquema 
metodológico del Componente; por lo que las "PARTES" consideran oportuno la modificación de los 
Apéndices V y VI del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", ambos denominados “Metas y Montos 
por Municipios 2018” y "Cuadro de Metas y Montos 2018" del Componente Proyecto de Seguridad 
Alimentaria para Zonas Rurales. 

VII. Por lo anterior, con fundamento en lo señalado en la Cláusula Octava del "ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION ESPECIFICO", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, 
con el objeto de modificar los Apéndices V y VI del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION 
ESPECIFICO", para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 
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Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e intereses para 
suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLAUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento los APENDICES V y VI del "ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION ESPECIFICO", ambos denominados “Metas y Montos por Municipios 2018” y "Cuadro de Metas 
y Montos 2018", correspondientes al Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales de 
las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

En razón de lo anterior las partes acuerdan modificar parcialmente el “ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION”, para quedar en los siguientes términos: 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices V y VI del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, para 
quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice V 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

No. 

NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 

ATENDER 

No. 

LOCALIDADES A 

ATENDER 

NUMERO 

DE 

FAMILIAS 

POR 

ATENDER 

CON ADR 

(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 

MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTECNICAS Y ACUICOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 

IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA 

PROMOCION, DISEÑO, EJECUCION Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS. 

INVERSION 

TOTAL 

PROYECTO DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 

PARA ZONAS 

RURALES 

(PESA) 2018 

[1+2] 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. 

PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSION 

[SUBTOTAL] 

(1) 

NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSION 

[SUBTOTAL] 

(2) 

1 CANATLAN 8 160 100 $1,800,000.00 2 6 $592,000.00  $2,392,000.00 

2 CANELAS 14 280 160 $2,400,000.00 3 11 $1,036,000.00  $3,436,000.00 

3 
CONETO DE 

COMONFORT 
5 100 70 $1,050,000.00 0 5 $370,000.00  $1,420,000.00 

4 CUENCAME 8 160 160 $1,920,000.00 8 0 $592,000.00  $2,512,000.00 

5 DURANGO 28 560 370 $6,660,000.00 12 16 $2,072,000.00  $8,732,000.00 

6 
GENERAL 

SIMON BOLIVAR 
8 160 90 $1,620,000.00 2 6 $592,000.00  $2,212,000.00 

7 
GUADALUPE 

VICTORIA 
1 20 20 $242,210.00 1 0 $74,000.00  $316,210.00 

8 GUANACEVI 15 300 170 $3,060,000.00 3 12 $1,110,000.00  $4,170,000.00 

9 MEZQUITAL 57 1140 620 $9,920,000.00 2 55 $4,218,000.00  $14,138,000.00 

10 
NOMBRE DE 

DIOS 
11 220 220 $2,640,000.00 11 0 $814,000.00  $3,454,000.00 

11 OTAEZ 14 280 190 $2,470,000.00 1 13 $1,036,000.00  $3,506,000.00 

12 
PANUCO DE 

CORONADO 
5 100 100 $1,200,000.00 5 0 $370,000.00  $1,570,000.00 

13 PUEBLO NUEVO 41 820 400 $7,200,000.00 5 36 $3,034,000.00  $10,234,000.00 

14 RODEO 5 100 50 750,000.00 0 5 $370,000.00  $1,120,000.00 

15 SAN DIMAS 25 500 250 $3,250,000.00 0 25 $1,850,000.00  $5,100,000.00 

16 
SAN JUAN DE 

GUADALUPE 
17 340 150 $2,700,000.00 1 16 $1,258,000.00  $3,958,000.00 

17 
SAN JUAN DEL 

RIO 
6 120 70 $1,050,000.00 0 6 $444,000.00  $1,494,000.00 

18 
SANTIAGO 

PAPASQUIARO 
11 220 150 $1,950,000.00 1 10 $814,000.00  $2,764,000.00 

19 TAMAZULA 50 1000 450 $7,200,000.00 5 45 $3,700,000.00  $10,900,000.00 

20 TEPEHUANES 10 200 100 $1,800,000.00 3 7 $740,000.00  $2,540,000.00 

21 TOPIA 11 220 120 $1,560,000.00 0 11 $814,000.00  $2,374,000.00 

 TOTAL 350 7000 4010 $62,442,210.00 65 285 $25,900,000.00 $88,342,210.00 
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Apéndice VI 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos (En pesos) 

          

Componente 

Sistema 
Producto/ 
Servicio/ 
Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
de 

Medida 

Unidades de 
Producción 

Familiar (UPF) 
Beneficiarias 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Beneficiarios Gran Total 

Totales  7,000 $98,300,000.00 $0.00 $6,938,023.33 $105,238,023.33 

               

(Subtotal) 4,010 4,010 $62,442,210.00 $0.00 $6,938,023.33 $69,380,233.33 

Proyecto de 
Seguridad 

Alimentaria para 
Zonas Rurales 

Proyectos 
Productivos 

Infraestructura, equipo, material 
vegetativo, especies zootécnicas y 

acuícolas para instrumentar 
proyectos productivos. 

Proyecto 4,010 4,010 $62,442,210.00 $0.00 $6,938,023.33 $69,380,233.33 

                   

(Subtotal) 7,000 $28,141,240.00 $0.00 $0.00 $28,141,240.00 

Proyecto de 
Seguridad 

Alimentaria para 
Zonas Rurales 

Servicios 

Servicios integrales para la 
implementación de estrategias de 

desarrollo para la seguridad 
alimentaria y nutricional, la 

promoción, diseño, ejecución y el 
acompañamiento de proyectos. 

ADR 14 7,000 $25,900,000.00 $0.00 $0.00  25,900,000 

Servicios 

Seguimiento al desempeño de la 
calidad de los servicios 

profesionales de las ADR, 
proporcionados a través de 

instancias externas a la operación, 
hasta el 2.4%.(2) 

Servicios 1 7,000 $2,241,240.00 $0.00 $0.00  2,241,240 

          

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta 2% $1,966,000.00 $0.00 $0.00  1,966,000 

Gastos de Operación de la Delegación de la SAGARPA hasta 2% $1,966,000.00 $0.00 $0.00  1,966,000 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% $344,050.00 $0.00 $0.00  344,050 

(1) Gastos de evaluación 0.2% $196,600.00 $0.00 $0.00  196,600 

(1) Gasto de Difusión el 0.2%* $196,600.00 $0.00 $0.00  196,600 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25% $245,750.00 $0.00 $0.00  245,750 

          

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico metodológico, bajo la metodología FAO, hasta el 2.0% de los 
recursos asignados al componente.  $1,867,700.00 $0.00 $0.00  1,867,700 

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de asociatividad y alianzas de negocios; 
desarrollo de proyectos, aspectos empresariales, comerciales, giras tecnológicas, talleres, encuentros, foros, 
exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias Nacionales o Internacionales, la Unidad 
Responsable utilizará hasta el 1% de los recursos asignados al componente en el PEF. 

$933,850.00 $0.00 $0.00  933,850 

          

Notas y referencias: 

(1)  Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

(2)  Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”, hasta el 2.4 % de los recursos asignados al componente. 

(3)  Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”. 

(4)  Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”. 

*El porcentaje referido no rebasa el monto máximo indicado para dicho concepto 

No eliminar ni mover celdas o columnas.  

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION 
ESPECIFICO", al que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones 
en las pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en 
este instrumento jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TECNICO DE EJECUCION 
ESPECIFICO", lo que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las 
obligaciones emanadas del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la ciudad de Durango, Estado de Durango, a los 19 días del mes de julio de 
2018.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Durango, J. Isaías Berumen Aguilar.- Rúbrica.- 
El Delegado de la SAGARPA en la Región Lagunera, Alfio Vega de la Peña.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Joel Corral Alcántar.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Nayarit. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO 

PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE NAYARIT 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2018 QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUBSECUENTE LA 

"SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. ING. FERMIN MONTES CAVAZOS, EN SU CARACTER 

DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO, TITULAR DE LA 

DELEGACION EN EL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACION”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. C.P. MARCO ANTONIO CAMBERO GOMEZ, EN SU CARACTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018". 

II. En apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron con fecha 6 de febrero del año 2018, el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Ejercicio Presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TECNICO 
DE EJECUCION". 

 Dicho instrumento tiene como objeto definir los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 
montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y 
en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (DPEF 2018), publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017 y en los artículos 1, 8, 9, 16, 25 y 26 del 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 2016, vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

III. En la Cláusula Sexta del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", las “PARTES” acordaron que las 
situaciones no previstas y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se le realicen, serán 
pactadas de común acuerdo y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 
efecto se celebre. 

 Asimismo, se acordó que a la firma del Convenio Modificatorio deberán concurrir el Delegado de la 
“SAGARPA” en el Estado de Nayarit, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón ser 
esta la Unidad Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural 
y Medio Ambiente, instrumento que será pactado en común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen a la suscripción del presente instrumento, por la “SAGARPA” 
el C. Ing. Fermín Montes Cavazos, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones 
y el C. Ing. Armando Zepeda Carrillo, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Nayarit, y por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” el C. C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, en su carácter de Secretario 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 

IV. Las “PARTES” en la Cláusula Segunda del “CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION”, acordaron lo siguiente: 
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 Las "PARTES" están de acuerdo que la “SAGARPA” adicione un monto de hasta $18’000,000.00 
(Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta 
$4’500,000.00 (Cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a los recursos presupuestales 
previamente pactados en la Cláusula Segunda del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”. 

 En razón de lo anterior las partes acuerdan modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TECNICO 
DE EJECUCION”, para quedar en los siguientes términos: 

 Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales previstos 
en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y en 
las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan que para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $69’375,000.00 (Sesenta y 
nueve millones trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $55,500,000.00 (Cincuenta y cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 
a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación 
federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $13’875,000.00 (Trece millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, publicado en fecha 28 de diciembre de 2018 en 
el Periódico Oficial del Estado de Nayarit. 

 La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de 
conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente 
“Recursos Convenidos Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales 
forman parte integral del presente instrumento. 

 Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

 El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por UNA ministración de los recursos federales en el mes de 
ABRIL, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Nayarit, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una ministración, el total de los recursos que le 
corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración 
federal correspondiente. 

 De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, del total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta 
un 5.0 % (cinco por ciento), para cubrir los gastos de operación. 

 En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación 
de origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al 
“FOFAE” para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

 Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACION 
2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III 
denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, 
debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de 
los Programas de la “SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial 
Mayor de la “SAGARPA”. 

V. En razón de la autorización para transferir recursos por $22’000,000.00 (Veintidós millones de pesos 
00/100 M.N.), del presupuesto aprobado en 2018, en la partida 43101 “Subsidios a la Producción” 
dentro del Programa de Fomento a la Agricultura en su Componente Capitalización Productiva 
Agrícola (1AW), responsabilidad de la UR 310 (Dirección General de Fomento a la Agricultura), al 
programa S240 a cargo de la UR 113 (Coordinación General de Delegaciones), con el objeto de 
incrementar la productividad en el Estado de Nayarit, las "PARTES" consideran oportuno la 
modificación de la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III y IV del "ANEXO TECNICO 
DE EJECUCION". 

VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del "ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION", las "PARTES" están de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, 
II, III y IV del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" Y DEL “CONVENIO MODIFICATORIO”. 

Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" se reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION”, correspondientes al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas en su 
Componente Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas derivado del “ACUERDO” 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas en 
el DOF el día 31 de diciembre de 2016, vigentes por disposición del artículo séptimo transitorio del ACUERDO 
por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el 
ejercicio 2018 publicados en el DOF el 27 de diciembre del 2017. 

SEGUNDA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" están de acuerdo que la “SAGARPA” adicione un monto de hasta $22’000,000.00 
(Veintidós millones de pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $5’500,000.00 
(Cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a los recursos presupuestales previamente pactados en la 
Cláusula Segunda del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”. 

En razón de lo anterior las partes acuerdan modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION” y Segunda del “CONVENIO MODIFICATORIO, para quedar en los siguientes términos: 

Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales previstos en el 
“DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y en las demás 
disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el 
ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas hasta por un monto de $96’875,000.00 (Noventa y seis millones ochocientos setenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

3. Hasta la cantidad de $77,500,000.00 (Setenta y siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); a 
cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal 
y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

4. Hasta la cantidad de $19’375,000.00 (Diecinueve millones trescientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, publicado en fecha 28 de diciembre de 2018 en el 
Periódico Oficial del Estado de Nayarit. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad 
con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos 
Convenidos Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral 
del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por UNA ministración de los recursos federales en el mes de MAYO, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Nayarit, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0 % (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAE” para el 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACION 
2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado 
“Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo 
dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 



Martes 20 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

 

TERCERA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, 

para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

NAYARIT 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 77,500,000 19,375,000 96,875,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 

y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

VIII Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 

 77,500,000  19,375,000  96,875,000 

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico

 26,608,583  6,652,146  33,260,729 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 

Acuícolas

 50,891,417  12,722,854  63,614,271 

C Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales  -  -  -

 

Apéndice II 

NAYARIT 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

77,500,000 19,375,000 37,500,000 9,375,000 18,000,000 4,500,000 22,000,000 5,500,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

VIII 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

77,500,000  19,375,000 37,500,000 9,375,000 18,000,000 4,500,000  22,000,000  5,500,000 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

26,608,583 6,652,146 26,608,583 6,652,146     

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas 

50,891,417 12,722,854 10,891,417 2,722,854 18,000,000 4,500,000 22,000,000 5,500,000 
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Apéndice III 

Estado: NAYARIT 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

           

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de 
Apoyo /1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de 
UPP /2 

Beneficiarios /2 SAGARPA 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales 41,896  8,179 77,500,000 19,375,000   53,857,375  150,732,375 

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 
(Subtotal) 

 489 1,439  1,166 25,357,980  6,339,495   39,697,875  71,395,350 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal agrícola 

Proyecto  11 44 66 3,463,367 865,842  4,329,209  8,658,418 

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal pecuario 

Proyecto  10 385 250 4,000,000 1,000,000  10,600,000  15,600,000 

Pesca 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal de pesca 

Proyecto             - 

Acuícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal acuícola 

Proyecto               

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

 21 429 316 7,463,367 1,865,842  14,929,209  24,258,418 

Agrícola 
Proyecto 
productivo 
agrícola 

Proyecto  320 698 349 13,214,933 3,303,733  16,518,666  33,037,332 

Pecuaria 
Proyecto 
productivo 
pecuario 

Proyecto  125 289 155 2,400,000 600,000  5,250,000  8,250,000 

Pesca 
Proyecto 
productivo de 
pesca 

Proyecto  13 13 126 1,124,800 281,200  1,500,000  2,906,000 

Acuícola 
Proyecto 
productivo 
acuícola 

Proyecto  10 10 220 1,154,880 288,720  1,500,000  2,943,600 

Proyectos productivos (Subtotal) 468 1,010 850 17,894,613 4,473,653  24,768,666  47,136,932 

Agrícola 

Elaboración de 
proyecto 
ejecutivo 
agrícola 

Proyecto              - 

Pecuaria 

Elaboración de 
proyecto 
ejecutivo 
pecuario 

Proyecto              - 

Pesca 

Elaboración de 
proyecto 
ejecutivo de 
pesca 

Proyecto              - 

Acuícola 

Elaboración de 
proyecto 
ejecutivo 
acuícola 

Proyecto              - 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) - -  -  -  -   -   - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
(Subtotal)  

102 40,457  7,013 50,379,520 12,594,880   14,159,500  77,133,900 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de Pesca 
y Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos locales) 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete 4 37,783 5,962 45,340,000 11,335,000  6,675,000  63,350,000 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo perene 

Paquete 4 2,538 846 3,045,600 761,400  3,807,000  7,614,000 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
bovino 

Paquete 60 102 85 1,224,000 306,000  2,677,500  4,207,500 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
especie menor 
con su 
equivalencia 

Paquete              

Pesca 
Paquete 
tecnológico de 
pesca 

Paquete 17 17 30 384,960 96,240  500,000  981,200 

Acuícola 
Paquete 
tecnológico de 
acuacultura 

Paquete 17 17 90 384,960 96,240  500,000  981,200 



Martes 20 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

 

Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

           

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de 
Apoyo /1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de 
UPP /2 

Beneficiarios /2 SAGARPA 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)                

Capacidades 
Técnico-Productivas 
y Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de 
un Centro de 
Capacitación, 
Transferencia 
de Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro              - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento 
para Centro de 
Capacitación, 
Transferencia 
de Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Equipamiento              - 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

- -  -  -  -   -   - 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia 
de Tecnología a 
los productores 
y las unidades 
de producción 
primaria 
agrícolas 

Evento             - 

Hora              

 

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia 
de Tecnología a 
los productores 
y las unidades 
de producción 
primaria 
pecuarias 

Evento              - 

Hora               

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia 
de Tecnología a 
los productores 
y las unidades 
de producción 
primaria de 
pesca y 
acuícolas 

Evento              - 

Hora               

 

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades de 
producción primaria (Subtotal) 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora  -              

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria 
agrícola 

Evento              - 

Hora               

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria 
pecuaria 

Evento              - 

Hora               

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria de 
pesca y 
acuícolas 

Evento              - 

Hora               

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento - -  -  -  -   -   - 

Hora -             

                      

Gasto Asociado del Programa /3 1,762,500 440,625 - 2,203,125 

Gasto de Operación hasta el 4% 1,500,000 375,000 - 1,875,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 262,500 65,625 - 328,125  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, (PCEF). 

Gastos de Operación /3 Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 

Ejecutora 
FOFAE 

4.7% 2,203,125 937,500  937,500  328,125 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0%  937,500  937,500     

Operación y Seguimiento 2.0%  937,500    937,500   

Evaluación Externa 0.7%  328,125     328,125 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 

requisitos de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 

conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se determina su 

integración y distribuyen para su ejecución. 

Apéndice IV 

NAYARIT 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

15 Santiago Ixcuintla 4,687,500

17 Tepic 1,406,250

9 Del Nayar 1,406,250

5 Huajicori 1,406,250

Total  8,906,250 

 

CUARTA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", 
al que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las 
pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas 
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 17 días del mes de mayo de 2018.- Por la 
SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- El Delegado de 
la SAGARPA en el Estado de Nayarit, Armando Zepeda Carrillo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Marco Antonio Cambero Gómez.- Rúbrica. 


